
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 119/2013 

á, 8 de marzo de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N" 77/2013 y Oficio de S.G. N° 65/2013, de 17 de enero de 2013, se remite 
el expediellte de omtmtación Modalidad ANPE, Contrato de la Oficinlia Mnyor de Obms Públicas 
N'' 02/2013, referente a la "SUPERVISIÓN TÉ C NI CA EXTERNA PARA LA 
CONSTRUC Ció'

N CANAL DE DRENAJE SAMARIA", adjudicado a la Empresa ROBERTO 
FERNANDO RÍOS VALDEZ I NGENIERÍA & SERVI CIOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene C.I. N" 1923/2012, de fecha 20 de JWviembre del 2012, Solicitud de Autorizacióll 
pnm el Inicio del Proceso de contratación "Supervivímz Técllicn Externa construccióll cmznl de 
Drenaje d.e Sanmria", firlllado por el Ing. Freddy A rauco Forero, Director de T¡¡frnestructum Vía a 
Tllg. Edil Aponte Roen. Dirigido A Ing. Luis Femando Vaca Diez Bowles, Oficirzl Mrzyor de Obras 
Publicas. 

Que, cursa Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria, de fecha 18 de 
febrero de 2013, co11 Prwentivo 00103, N° 1822013, Importe Totat 300.000,00 (Trescimtos Mil 
00/100 Bofiz¡iallos) przra lrz Supervisión Técnica Extema de la construcción Canal de Drenaje 
Sa111aria, firlllado por Lic. María Elena Girmzda C. Profesional Departamento de Presupuesto y Lic. 
Elena Páirz Antony Jefe de Presupuesto a.i. 

Que, cursa cronograma físico, Financiero Gestión 2013-2014, total gestión 2013 Bs. 
300.000.00, total gestióll 2014 bs. 306.912,35, firmado por lng. Edil Aponte Roen Director de 
Drwaje 

Que, se encuentra Resolución Administrativa N" 856/2012 de 26 de Noviembre de 2012, 
firmada por el lng. Percy Ferruiudez A1iez, Alcnlde Municiprzl. Antorizar a la Oficialía Mayor de 
Obras públims, a tmués de ln Direccióu d.e Drenaje, Incorporar en el Presupuesto de la Gestión 
2013, la suma de Bs. 589.993,35, con la Finalidad de colltar con el financimuiento asegurado para In 
ejecución de In "SUPERVISIÓN TÉ CNI CA EXTERNA DE LA CONSTRU C CIÓN CANAL 
DE DRENAJE SAMARIA", hasta su conclHsió11 en la gestión 2013. 

Que, se tiene Resolución Administrativa N" 111/2012, de fecha 30 de Noviembre de 2012, 
firmado por el Lic. Hugo Ribera Rau Responsable Proceso de Contmtación-ANPE, Resuell'e 
Aprobar el Documento Brzse de Co11tmtación y Autorizar el I11icio del Proceso de Contratació11 
Referente n la "Supen,isión Técnica Externa Pnm la COilstrucción Canal de Drenaje Sa111arin". 

Que, se tiene Resolución de Adjudicación N° 125/2012, de fecha 21 de diciembre de 2012, en 
su Articulo 1ro. RESUEL VE: De co¡¡fornzidad al art. 34 inciso j) de las Normas Básicas del 
Siste111n de rzd111inistració11 de Bie¡¡es y Seruicios rzprobadas 111edinnte Decreto Supre111o N° 181 de 
fecha28 de junio de 2009, SE ADJUDICA la contratación G.A.M.S.C. A.N.P.E. 2P C No CO 0015 
2012 relatim al de "SUPERVISIÓN TÉ C NI CA EXTERNA DE LA CONSTRUC CIÓN 
CANAL DE DRENAJE SAMARIA , CUCE 12-1701-00-353264-1-1, al proponente EMPRESA 
ROBERTO F. RÍOS VALDEZ INGENIERÍA & SERVICIOS, represwtnda legalmente por el 
Sr. Roberto Fernando Ríos Valdez con C.T 3162661 S C. Artículo 2do.- El 111on to de adjudicación 
es de Bs. 594.109,40 (Quinientos Noventa y Cuatro Mil Cientos Nueve 40/100 Bolivianos), 
Articulo 3ro.- El plazo de ejecución es de 540 días, cnlt>ndarios co111p11tables desde el inicio de la 
obra hasta 1m periodo de 30 días luego de concluida la llliSII!a (Recepción DefinitÍ11f1, Firmado por el 
Lic. Hugo Ribera Rnu, Responsable del Proceso de Co11tmtrzción dt> Apoyo Nrzcimznl a la Producción 
y E111pleo (ANPE). 

Que, el ejecutivo mH11icipal debe Grzralltizar el presupuesto compro111etido hrzsta lrz collclusión de lr 
Supervisión Técnicrz Extema de la construccióu canal de drenaje sa111aria, para la gestióll 20 .L:L.-�-
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porque el contrato tiene un plazo de durnción de 540 días cnlendnrio y comprmderá desde el inicio 
de In obra hnstn un periodo de 30 días luego de cmzcluidn ln misma. El inicio de la superuisión se 
ejecuta a partir de In orden de proceder. 

Que, se tielle que en feclw 16 de enero d.e 2013, cursa infarllle de Conforlllidad de ln docunzentacióll 
presentada por In empresa ROBERTO F. RÍOS VALOEZ-lNGENIERÍA & SERVICIOS, en su 
calidad d.e propo11ente Adjudicado de la contratación G.A.M.S.C. ANPE 2P C N° Co 0015 20121 
Referwte n la "Supervisióll Téozica Externa de ln Construcción cmznl de Dre11aje Samarin", 
Primera Convocatoria, CUCE 12-1701-00-3353264-1-7. Que se detallan a continuación: 

N" DESC RIPCION DEL DOCUMENTO OBS. 
1.- Fotocopia Simple de la Cedula de Identidad CUMPLE 
2.- Poder del Represmtnnte Le�al (Para Persona jurídica) CUMPLE 
3.- Fotocopia Le:;¡alizadn del NIT CUMPLE 
4.- Certificado de NO adeudo por cmztribtlciones nl seguro social Obligatorio de 

largo plazo y al sistema Integral d.e Pwsiones, t'1l npiicnción del Art. 100 de la CUMPLE 
Iev 065, de/10 de DicieJilbre de 2010 de pensiolles. 

5.- Solvencia Fiscal E111itidn por la Coutralorín General del Estado CUMPLE 

6.- Oocu111en tnción seFinlnda en la Declnmcióu Jurada del Fon11ulnrio A -3, A -4,A- CUMPLE 
5,A-6-A-7-A-9-A-10 Y A-11. 

La docwllelltnción antes señalada fue presentada por el propo11ente en originales y copias 
legalizadas lns cuales han sido verificadas, y Fir111ado por el Dr. Yerko Za111brnna V. Asesor Legal 
O.M.O.P., Ing. Klel'er Coronado Severiclze, Mienzhro de ln comisión de Calificación, Lic. Knrina 
Cecilia Vargas Luce11n, Comisióll de Calificación. 

Que, cursa Contrrzto Adlllillistmtivo de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N" 02/2013, referente 
a la "Supervisión Tl'cnica Externa para La Construcción Canal de Ormaje Sanzaria" 

POR TANI'O: 

El Omcejo Municipal de Smztn Cruz de ln Sierra, de conforlllidad 11 lo nommdo en ln Omstitución 
Política del Estado, Ley de Mwzicipalidndes y otras normas conexas, e11 uso d.e sus legitimas 
atribuciones, eu Sesión Ordinaria de feclw 02 de 111nrzo del 2013, dicta la siguieHte; 

R E S O L U CI Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas No 02/2013 referente n In "SUPERVISIÓN TÉ CNI CA EXTERNA PARA LA 
CONSTRU C CIÓN CANAL DE DRENAJE SAMARIA" adjudicada a la Empresa ROBERTO 
FERNANDO RÍOS VALDEZ I N GENIERÍA & SERVI CIOS. Con NIT 3162661010, 
Representada por su propietario el Sr. Roberto Fernando Ríos Valdez/ adjudicarla por ln suma de Bs. 
594.109.40.- (Quinientos NoPenta y Cuatro Mil Ciento Nueve 40/100 Boliz,ianos), Con un plazo 
de prestación de Sen;icio rle Quinientos Cuarenta (540) días calendario y comprenderá desde el 
inicio de la obra hasta un periodo de 30 días cnlendmio luego de con el u ida la misma. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la respectiva 
Resolución MuJLicipal. 

RE GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y C ÚMPL(l E. 
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